
GESTIÓN DE OBRAS EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS COLECTIVAS

(Apuntes básicos. Documentos tipo)
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El CONTROL DE PRODUCCIÓN (CP) lo 
ejerce el sujeto que realiza la actividad. Es 
un control interno. Puede descomponerse 
en un autocontrol y un control interno 
independiente (propio o contratado). 
Pretende ofrecer la calidad pactada con el 
menor coste de producción posible.

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 

El CONTROL DE RECEPCIÓN (CR) lo 
ejerce el receptor del resultado de la 
actividad precedente. Se produce en un 
punto en el que se transfieren 
responsabilidades. Es un control externo. 
Pretende asegurar la recepción de la 
calidad pactada con el menor margen de 
error posible.

Fuente: Fundamentos de calidad en construcción/ Álvaro García Meseguer
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PLANTEAMIENTO
DE LA IDEA

El Promotor (Cdad. de Propietarios) expone sus necesidades al 
proyectista (arquitecto) y le solicita una propuesta de servicios 
profesionales. La fase concluye con la firma del contrato para 
redactar el proyecto y desarrollar la dirección de obra.

TOMA
DE

DATOS

ESTUDIO
PREVIO

PROYECTO
DE

EJECUCIÓN

ADJUDICACIÓN
DE OBRA

- Solicitud de licitaciones
- Estudio de ofertas
- Informe previo a la adjudicación
- Contratación

TRÁMITES
ADMINISTRATIVOS

Licencia de Obras  -
Informe s/Subvenciones  -

¿ ... ?  -

EJECUCIÓN

RECEPCIÓN 
DE OBRA

Incluye:
- Planimetría - Servicios afectados
- Inspección de patologías. - etc.
- Ordenanzas municipales

En esta fase se obtiene la información necesaria para la 
realización del proyecto.

Proporciona una imagen global de la obra y un avance del 
estudio económico que permite al Promotor (Cdad. de Propietarios) 
adoptar una decisión final sobre la obra a ejecutar.

Incluye:
- Exposición de propuesta de rehabilitación.
- Estimación de costes.
- Apuntes constructivos. Opciones (???)

El proyecto de ejecución, junto con la licencia municipal de obras, 
permite pedir ofertas homogéneas a constructores e iniciar las 
obras.

Incluye:
- Memoria descriptiva de las obras - Estudio de Seguridad
- Planos. Especificaciones técnicas. - Plan de Control de Calidad
- Estudio de Gestión de Residuos - Pliegos de Condiciones
- Descripción de Udades. de obra

En esta fase el Director de obra (arquitecto) interpreta el 
proyecto y coordina el desarrollo de la ejecución de la obra, 
impartiendo las directrices necesarias.

Incluye:
- Visitas de obras - Control de Calidad.
- Coordinación de Seguridad y Salud . Certificaciones económicas

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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Estudio de Gestión de Residuos

Estudio de S&S

Plan de Control de Calidad

Ejecución de obra

Recepción de la obra

CRONOLOGÍA

PTP

C
S
S

P

C
S
S

E

CD
O

D
EO

Con de Replanteo / Inicio de Obra

Adjudicación & Contrato Obras

Licitaciones

Redacción del Proyecto Ejecución

Licencia de obras

Visados Colegiales

Redacción del Proyecto Básico

Toma de Datos

Contratación de técnicos

Planteamiento de la idea

ACTUACIONES(?)

S
CUC
P

A
Y

AGENTES

P: Promotor     TP: Proyectista     CSSP: Coordinador de Seguridad y Salud (Proyecto)     CSSE: Coordinador de Seguridad y Salud (Ejecución)
C: Constructor DO: Dirección de obra     DEO: Director de la Ejecución Material de la obra     CP: Colegio Profesional      AY: Ayuntamiento  
(?): A determinar previamente SC:  Subcontratista U :  Usuario

Contratación de servicios (arqto.) Redacción de proyecto Trámites administrativos Ejecución de obra

OBRAS. PROCESO GENERAL 

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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INICIO DE EJECUCIÓN. TRÁMITES

FIN DE OBRA. TRÁMITES y DOCUMENTACIÓN

EJECUCIÓN. SEGUIMIENTOS

INICIO DE ACTIVIDAD. TRÁMITES
- Identificación de agentes. Vertebración y funciones.
- Directrices básicas. Presentación.
- Actuaciones previas. Programación y solicitud.
- Recordatorios básicos. Plan general de obra.
- Petición de libros y aprobación de planes.
- Comprobación del replanteo.

4ª Etapa3ª Etapa2ª Etapa1ª Etapa

CALENDARIO
ACTUACIONES

DESARROLLO DE LAS OBRAS. ETAPAS GENERALES 

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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INICIO DE EJECUCIÓN. TRÁMITES
- Comprobaciones previas. Listas de chequeo.
- Programa de obra. Presentación pública.
- Despliegue de Medios Auxiliares. Chequeos y Actas.
- Ejecución de Unidades de Obra. Esquema procedimental.
- Recepción de Subcontratistas. Actas.
- Visitas de obra. Convocatorias.

FIN DE OBRA. TRÁMITES y DOCUMENTACIÓN

EJECUCIÓN. SEGUIMIENTOS

INICIO DE ACTIVIDAD. TRÁMITES

4ª Etapa3ª Etapa2ª Etapa1ª Etapa

CALENDARIO
ACTUACIONES

DESARROLLO DE LAS OBRAS. ETAPAS GENERALES 

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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INICIO DE EJECUCIÓN. TRÁMITES

FIN DE OBRA. TRÁMITES y DOCUMENTACIÓN

EJECUCIÓN. SEGUIMIENTOS
… de construcción
- Organización general de tareas.
- Administración del tiempo.
- Programación de la obra.
- Modificaciones del proyecto. Esquema procedimental.
- Libro de Órdenes.
… de economía
- Los precios unitarios. Los conceptos incluidos (explícitos y subyacentes)
- Los presupuestos ¿De cúal hablamos?
- Los precios nuevos. Procedimiento de formúlación.
- Certificaciones (ordinarias) de obra. Composición.
… de calidad
- Planteamiento general. Listas de chequeo.
- Control de calidad. Esquema procedimental.
- El Plan de Control de Calidad.
- Acreditación del control. Memoria de actuaciones.
… de seguridad
- Actuaciones serías vs “papelería”
- Agentes. Organigrama funcional.
- Criterios fundamentales.
- Corrección de malas prácticas.

INICIO DE ACTIVIDAD. TRÁMITES

4ª Etapa3ª Etapa2ª Etapa1ª Etapa

CALENDARIOACTUACIONES

DESARROLLO DE LAS OBRAS. ETAPAS GENERALES 

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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INICIO DE EJECUCIÓN. TRÁMITES

FIN DE OBRA. TRÁMITES y DOCUMENTACIÓN
- Certificado fin de obra. Documentación del seguimiento.
- Liquidación Fin de obra.
- Recepción de obra. Propuesta. Acta.

EJECUCIÓN. SEGUIMIENTOS

INICIO DE ACTIVIDAD. TRÁMITES

4ª Etapa3ª Etapa2ª Etapa1ª Etapa

CALENDARIO
ACTUACIONES

DESARROLLO DE LAS OBRAS. ETAPAS GENERALES 

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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AGENTES. ORGANIGRAMA FUNCIONAL

El alcance preciso de los servicios acordados por los diversos agentes participantes debe 
establecerse mediante contratos documentados (c).

(P) Promotor

(C) Contratista

(TP) Técnico Proyectista

(DF) Dirección Facultativa

(SC) Subcontratista

(TA) Trabajador Autónomo

(CSP) Coordinador en Seguridad durante el proyecto

(CSE) Coordinador en Seguridad durante la ejecución

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 

Agentes. Recordatorio de responsabilidades Reglas de comunicación. Recordatorio
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Lista de chequeo. Ejemplo Acta de control. Ejemplo

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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Ayudas de gestión. Listas de chequeo Acciones de pedagogía. Marketing

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 
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Ayudas de gestión. Acciones de pedagogía

INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES 

Ayudas de gestión. Acciones de pedagogía

MEMBRETE PROFESIONAL MEMBRETE PROFESIONAL
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EL PROYECTO.

(Base Contractual)
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Planteamiento de necesidades. Apunte Estudio Previo. Propuesta

EL PROYECTO. Base Contractual 

ESCUELA DE EDIFICACIÓN   Roberto de Molesmes www.e-edificacion.com L.8.3 / Abril 2017



Pág. 17/62

Propuesta de servicios profesionales (proyecto de ejecución) Estudio económico de referencia

EL PROYECTO. Base Contractual 
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Estudio previo. Estimación general de costes. Consultas de dudas al Promotor. Advertencias

EL PROYECTO. Base Contractual 
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Propuesta de servicios profesionales (Memoria Técnica) Propuesta de servicios profesionales. Por tiempo empleado

EL PROYECTO. Base Contractual 
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EL PROYECTO. Base Contractual 

El contenido del contrato es la formalización del 
acuerdo establecido libremente por ambas partes; incluirá, 
básicamente, lo ofrecido en la propuesta de servicios precedente 
junto con las demás condiciones recíprocamente aceptadas por 
los contratantes. En todo caso, debe incluirse:

- Identificación de contratantes.

- Identificación de interlocutores durante el proceso.

- Lugares de reunión (proyecto/ejecución obra)

- Facultad para contratar.

- Identificación precisa del encargo.

- Aprobaciones tácitas de trabajos. Procedimiento

- Forma de gestión de la ejecución. Plazos.

- Documentación a aportar por el cliente.

- Descripción detallada del alcance del servicio.

- Precios.

- Plazos para la presentación del servicio.

- Documentos a entregar al cliente. Soporte.

- Copias extras de documentos. Precios.

- Indemnizaciones.

- Modificaciones. Precios nuevos. Consecuencias.

- Resolución del contrato. Consecuencias.

- Propiedad intelectual.

- Desacuerdos. Procedimientos.

- Asunción de responsabilidades. Condiciones.

- ¿…?
Contrato de arrendamiento de servicios
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El proyecto es una representación documental de la obra y contiene una descripción 
detallada de la misma. Su contenido es:

- MEMORIA Justifica la solución adoptada y expone el examen razonado de todos los factores 
(Composición, Estudio técnico, Estudio económico).

“También figurarán (…) la justificación del cálculo de los precios adoptados, las bases 
fijadas para la valoración de las unidades de obra y de las partidas alzadas propuestas 
(…)” (RGLCAP, R.D. 1098/2001, Art. 127)

“La memoria tendrá carácter contractual en todo lo referente a la descripción de los 
materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de obra” (RGLCAP, R.D. 
1098/2001, Art. 128)

- PLANOS Contienen la representación gráfica de la obra a realizar susceptible de ser interpretada 
sin posibilidades de indeterminación.

“Deberán ser lo suficientemente descriptivos para que puedan deducirse de ellos las 
mediciones que sirvan de base para las valoraciones pertinentes y para la exacta 
realización de la obra” (RGLCAP, R.D. 1098/2001, Art. 128)

- PLIEGOS de

CONDICIONES Incluyen todas las prescripciones y consideraciones que no pudiendo ser incluidas en los 
planos son precisas exponerlas para la completa definición del encargo.

- PRESUPUESTO Incluye las mediciones de cada una de las unidades de obra previstas, los precios 
asignados y las totalizaciones de costes.

CTE. Parte I, art. 6.1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el 
detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución.

- Técnicas
- Económicas
- Facultativas
- Legales

EL PROYECTO. Base Contractual 
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EL PROYECTO. Base Contractual 

Especificación de unidad de obra. Pliego de Condiciones Técnicas Particulares
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Especificaciones del proyecto. Advertencia

Chapa plegada galvanizada (36.200 €)

Chapa galvanizada plegada (25.900 €)

Interpretación equivocada de especificación. Ejemplo

EL PROYECTO. Base Contractual 
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Entre otras, son obligaciones del Constructor recogidas en los Pliegos Generales las 
siguientes: 
- s/Conocimiento del contrato. El desconocimiento del contrato en cualquier de sus 

términos, de los documentos anejos que forman parte del mismo o de las instrucciones, 
pliegos o normas de toda índole promulgados por la Administración que puedan tener 
aplicación a la ejecución de lo pactado no eximirá al Constructor de la obligación de su 
cumplimiento. 

- s/Delegado de obra (jefe de obra). La persona designada expresamente por el 
Constructor debe ser aceptada por el Promotor y tener capacidad suficiente para:

El Promotor, en su caso, puede exigir que el Delegado tenga la titulación profesional 
adecuada a la naturaleza de las obras y que el Constructor designe además al personal 
facultativo necesario bajo la dependencia de aquél. 

- s/Oficina de obra. El Constructor debe instalar antes del comienzo de las obras, y 
mantener durante su ejecución una oficina de obra en el lugar que se considere más 
apropiado, previa conformidad del Director. El Contratista debe conservar en ella:

- Copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto.

- Libro de Órdenes. 

- s/Personal. Cuando el Constructor o las personas que de él dependan incurran en actos u 
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de 
los programas de trabajo, el Promotor podrá exigirle la adopción de medidas concretas y 
eficaces para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

- s/Disposiciones laborales. El Constructor está obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el 
trabajo. El Contratista debe constituir el órgano necesario con función específica de velar por 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y 
designará al personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en 
cada centro de trabajo.

- s/Inspecciones de obra. El Constructor o su Delegado deberá acompañar en sus 
visitas inspectoras al Director u otros miembros de la Dirección. 

- s/Conservación de obra. La responsabilidad del Constructor, por faltas que en la 
obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que tales faltas se deban 
exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, 
aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conforme por la Dirección, 
inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del 
periodo de vigencia del contrato. 

- s/Señalización de la obra. El Constructor está obligado a instalar las señales 
precisas para indicar:

- el acceso a obra. 

- la circulación en la zona que ocupan los trabajos.

- los puntos de posible peligro.

Los gastos que origine la señalización se abonarán en la forma que se establezca en los 
pliegos particulares dela obra; en su defecto, serán de cuenta del Constructor.

- s/Comprobación del replanteo. Serán de cuenta del Constructor los gastos de 
los materiales y los del personal que sean necesarios para realizar la comprobación del 
replanteo. 

- s/Equipo y Maquinaria. El Constructor está obligado a portar a las obras el 
equipo de maquinaria y medios auxiliares que sean preciso para la buena ejecución de 
aquellas en los plazos parciales y total contratados. En el caso de que para la 
adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria la aportación por el 
Contratista de un equipo de maquinaria y medios auxiliares concreto y detallado, el 
Director exigirá aquella aportación en los términos contratados. Cada elemento de los 
que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, anotándose sus altas y 
bajas de puesta en obra en el inventario del equipo.

- s/Vigilancia de terrenos y bienes. El Constructor no puede ocupar los terrenos 
ocupados por la obra hasta recibir la orden correspondiente de la Dirección. Desde ese 
momento y hasta la recepción de la obra, el Constructor responderá de la vigilancia de 
los terrenos y bienes que haya en los mismos, cuidando especialmente de mantenerlos 
libres de intrusiones y no permitiendo ni consistiendo alteración en los lindes, ni que 
nadie deposite en los terrenos material alguno ajeno a la obra.

- s/Almacenes. El Constructor debe instalar en la obra y por su cuenta los almacenes 
precisos para asegurar la conservación de los materiales, evitando su destrucción o 
deterioro y siguiendo, en su caso, las instrucciones de la Dirección.

- s/Policía de obra. A medida que se realicen los trabajos, el Constructor debe 
proceder, por su cuenta, a la policía de la obra y a la retirada de los materiales 
acopiados que ya no tengan empleo en la misma.

- Ostentar la representación del Constructor cuando sea necesaria su actuación o presencia, 
así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras.

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de 
la Dirección.

- Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen 
durante la ejecución.

EL PROYECTO. Base Contractual 
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Imprevistos. Advertencias s/Provisión de fondos y otras Alcance de los precios. Advertencias

EL PROYECTO. Base Contractual 
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Presentación de proyecto a Cdad. Advertencias Presentación de proyecto a Cdad. Modalidades diversas

EL PROYECTO. Base Contractual 
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EL PROYECTO. Base Contractual 

Exposición pública del Proyecto y Otras actuaciones
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CONTRATACIÓN
DE

CONSTRUCTOR
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 

Ayudas a la gestión de la Cdad. Recordatorios
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 

Identificación de Constructores. Consulta a la Cdad. Presentación de proyecto a Constructores. Advertencias.
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 

Adjudicación de obras. Criterios Informe previo a la Adjudicación. Advertencias
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CONTRATACIÓN DE CONSTRUCTOR 

Propuesta de Contrato. Presentación a Constructor Reparos del Constructor. Contestaciones
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EL INICIO 
DE LA 

EJECUCIÓN
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Programa de actuaciones previas. Reparto de tareas
Identificación de agentes. Datos

Coordinación de Seguridad y Salud. Directrices iniciales
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Presentación de programa a Cdad. Programa de obra. Fases. Calendario
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Reclamación cumplimiento de directrices (s/Portavoz) Advertencias a la Cdad.
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Comprobación del replanteo. Convocatoria Comprobación del replanteo. Acta
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Lista de chequeo (s/Contrato de ejecución de obra) Recordatorios generales al Constructor.
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Ejecución. Esquema procedimental Inicio de ejecución. Visita de obra (controles)
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Identificación de subcontratistas. Chequeo general Acta de recepción de subcontratista
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INICIO DE LA EJECUCIÓN 

Recepción de materiales. Recordatorio de control Memoria de calidades. Advertencia
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EL DESARROLLO

DE LA EJECUCIÓN
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Directrices al Constructor. Archivo documental (DR/DE)Convocatoria a visita de obra. Archivo documental (DR/DE)
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Memoria de obra. EjemploPresentación de Memoria de obra a la Cdad.
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El Libro de Órdenes y Asistencias estará en todo momento en la obra, a disposición del Arquitecto Director y del 
Arquitecto Técnico; estos deben consignar en él: 

- Las visitas.
- Las incidencias.
- Las órdenes.

Cada asistencia, orden o instrucción debe extenderse en la hoja correspondiente indicando:
- Fecha.
- Firma del Director.
- Firma del Arquitecto Técnico.
- Firma del Constructor (“enterado”)

El Libro, con las hojas amarillas cumplimentadas, deberá presentarse al finalizar las obras en los Colegios Profesionales, 
juntamente con la Certificación y Certificado Final de Obra; sin este requisito no podrán visarse estos documentos.

LIBRO DE ÓRDENES. OBLIGATORIO EN TODA OBRA DE EDIFICACIÓN
(Orden Ministerial 9/Junio/1971)

EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 
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Sólo pueden acordarse modificaciones en el proyecto de obras cuando 
sean consecuencia de necesidades nuevas o de causas técnicas imprevistas durante la 
elaboración del proyecto.

EJECUCIÓN
DE

OBRA

PROPUESTA
DE

MODIFICACIÓN

APROBACIÓN
DEL

PROMOTOR

EJECUCIÓN 
DE

MODIFICACIONES

Cuando sea necesario introducir modificaciones en el proyecto de obras 
que rige el contrato, el Director redactará la oportuna propuesta 
integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren 
aquella.

Cuando las modificaciones del proyecto supongan la introducción de 
unidades de obra no comprendidas en la contrata o cuyas características 
difieran sustancialmente de ellas, si el constructor no acepta los 
precios propuestos por el Director de Obra y aprobados por el 
Promotor, queda exonerado de ejecutar las nuevas unidades de 
obra y el Promotor puede contratarlas con otro empresario.

Sólo pueden acordarse 
modificaciones en el proyecto de 
obras cuando sean consecuencia 
de necesidades nuevas o de 
causas técnicas imprevistas 
durante la elaboración del 
proyecto.

NUEVAS
CIRCUNSTANCIAS

Las modificaciones del 
contrato deben formalizarse 
en un documento.

EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Precio nuevo. “nanoproyecto”Presentación de precio nuevo.
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Reclamación de decisiones. Convocatoria a Visita de obraVicios ocultos. Exposición y consultas a Cdad.
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Presentación de opciones constructivasReclamación de decisiones de la Cdad. (s/actuaciones)
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Repetición de reclamación de decisiones del Promotor (Cdad.)
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EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 

Programa de obra actualizado.Información permanente al Promotor.
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Las certificaciones de obra deben elaborarse siguiendo un preciso esquema 
procedimental.

OBRA
EJECUTADA

MEDICIONES

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a 
fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos 
que la definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su Delegado. A falta de aviso anticipado, 
cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones del 
Promotor sobre el particular.

La Dirección realizará en los plazos acordados en el 
contrato y en la forma que se establezca en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, la medición de las unidades de 
obra ejecutadas.

El Contratista o su Delegado deben presenciar la 
realización de tales mediciones.

RELACIÓN

VALORADA

La Dirección tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada y los precios 
contratados, redactará en los plazos acordados en el contrato la correspondiente relación valorada al 
origen.

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en letra en el cuadro 
de precios unitarios del proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades no 
previstas en el contrato que hayan sido debidamente autorizados y teniendo en cuenta lo prevenido en el 
pliego de condiciones para abono de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos 
a cuenta del equipo puesto en obra.

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada, se le aumentarán los porcentajes 
adoptados para formar el presupuesto de contrata.

PRECIOS CONTRATADOS

CERTIFICACIÓN Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por el 
Director en el plazo acordado en el contrato subsiguiente al periodo que correspondan.

ABONO
El Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente 

ejecute con sujeción al proyecto que sirvió de base a la licitación, a sus modificaciones aprobadas y a las 
ordenes dadas por escrito por el Promotor.

AUDIENCIA DEL CONTRATISTA

El Director remitirá al Contratista una copia de la 
certificación y de la relación valorada correspondiente, a los 
efectos de su conformidad o reparos, que el contratista
podrá formular en el plazo previsto en el contrato, contado 
a partir de la fecha de recepción de los expresados 
documentos.

En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos 
se considerarán aceptados por el Contratista, como si hubiera 
suscrito en ellos su conformidad.

El Contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y 
costumbres de la región respecto a la aplicación de los precios 
o la medición de las unidades de obra.

Los abonos tienen el concepto de 
pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final.

No suponen, en modo alguno, 
aprobación ni recepción de las obras que 
comprenden.

Son obligaciones del director de obra(1) :

(...) conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 
obra ejecutadas.

Son obligaciones del director de la ejecución(2) :

(...) elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas.

(1) L.O.E., art. 12.e
(2) L.O.E., art. 13.e

EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 
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La formalización de las certificaciones de obra debe realizarse 
metódicamente y debidamente suscrita.

Son obligaciones del director de obra(1) :
(...) conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.

Son obligaciones del director de la ejecución(2) :
(...) elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.

(1) L.O.E., art. 12.e
(2) L.O.E., art. 13.e

CROQUIS DE OBRA EJECUTADA ESTADILLO DE MEDICIONES RELACIÓN VALORADA CERTIFICACIÓN. No presupone tipo

EL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN 
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DE LA EJECUCIÓN
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LA FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Notificación Fin de obra.Recepción de obra. Explicaciones.
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LA FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Presentación de reparos. Formulario.Solicitud de reparos de  Cdad. Recordatorio de criterios.
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Directrices s/reparos. Control.Recepción de reparos. Relación general.

LA FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
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LA FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Acta de recepción de obra.
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LA FINALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Reparos del Constructor. Contestaciones.Propuesta de Liquidación. Presentación al Constructor.
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